
San Miguel, a seis  de marzo de dos mil seis. 

  VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
  Que con el mérito del parte policial de fojas 1 y 27,  declaraciones 
de Ana Emilia Guerrero Hinojosa de fojas 4 vta., 1.208, 1.506 y 2.578 Adriana 

Matilde Polloni Becker de fojas 7, 416, 646,   2.327 y 2.465, Luis Anselmo 

Bañarez Poffald de fojas  67 y 1.524, Andrés Enrique Silva Vega de fojas 52 y 

1.655, Andrés Enrique Silva Barra de fojas 55 vta.,  y 1.655, Elwyn Tapia 

Cuevas de fojas 55, 444, 1.220, 1.488, 2.188, 2.293 y 2.643, Enzo Fabio Coppa 

Astorga de fojas 56 vta.,  Luis Ramón Castillo Aldana de fojas 57 vta., Floretino 

Segundo Figueroa Gamonal de fojas 66 y 1.512,  Mario Alfonso Acevedo 

Vásquez de fojas 68, Jorge Alberto Polloni Pérez de fojas 69, 640 y 2.496,  

Daniel de las Cruces Vega Cisterna de fojas 111, José Dionisio Badilla 

Aqueveque de fojas 111 vta., Segundo Enrique Valdés Reyes de fojas 112, 

Myriam del Carmen Gallo Jiménez de fojas 418 y 2.177, Germán  Alfredo Worn 

Arancibia de fojas 422, Juan Luis Ritz Pérez de fojas 423, Loreto Teresa Tapia 

Guerrero de fojas 426, 1.187 y 1.254, Octavio Ulloa Salazar de fojas 435 y 

2.286,  Hernán Augusto García Pinochet de fojas 501 vta.,  1.297, 1.306, 1.396 

y 2.487,  Teresa Raquel Carvajal Garate de fojas 625 y 2.279, Astrid Karina 

Huber Polloni de fojas 629, Clina Herminia Polloni Becker de fojas 631, 2.500, 

Alex Patricio Huber Polloni de fojas 644, 2.350 y 2.665, Ramón Vicente Pérez 

Orellana de fojas 651, Helmuth Kurt Schweizer Hernández de fojas 670 y 2.392, 

Hernán Luis Novoa Carvajal de fojas 679, 1.364 y 2.527  Ricardo Adolfo 

Kostner González de fojas 681, Antonio Roberto Bustamante Aguilar de fojas 

653 y 2.525, Julia María Salamanca Ancamil de fojas 792 vta., Carlos Agenor 

Díaz Martínez y Jorge Esteban Cabane Rivas de fojas 905, Raúl Abraham 

Molina Bravo de fojas 905 vta., Berta Gabriel Soto Meza de fojas 906, Ana 

Matilde Norambuena Córdova de fojas 906 vta., María Dora Araya Crey de fojas 

907, Clara del Carmen Solas Calvo de fojas 907 vta., Francisco Javier 

Shaffhauser Camposano de fojas 18 del cuaderno reservado, fojas 909 y 1.197, 

Vivian Cecilia Bustos Baquerizo de fojas 1.002 y 2.291, Sergio Andrés Telchi 

Silva de fojas 1.002 vta., Eduardo Alejandro Rendich Alvarez de fojas 1.005 y 

1.272, Luis Alberto Fuentes Sotomayor de fojas 1.005 vta. y 1.276,  Matilde 

Hinojosa Olguín de fojas 1.008, Marcela Teresa Polverelli Hinojosa de fojas 

1.195, Pedro León Rivera de fojas 1.287 y 2.179,  Alejandro José Barrientos 

Bordoli de fojas 1.508 y  2.928,  Elias Amador González Carrasco de fojas 

1.527, Cristian José Araya Toro de fojas 1.541, Pedro Andrés Araya Hermosilla 

de fojas 1.556 y 2.422, Patricio Ernesto Pérez Villagrán de fojas 1.569, 2.037 y 

2.710, Antonio Maron Sahd Salomón de fojas 1.589, Sergio Pollman Muller de 



fojas 1.599, Generales Juan Fernando Torres Silva de fojas 1.602 y Guido 

Hermes Riquelme Andaur de fojas 1.604, Iván Gustavo Hernández Gallegos de 

fojas 1.701, 2.417, Jorge Antonio Aguirre Hrepic de fojas 1.723 y 2.053,  

Enrique Alfonso Concha Sandoval de fojas 1.770 y 2.809, General Vicente 

Armando Rodríguez Bustos de fojas 1.774, Egon Alfonso Isler Venegas de fojas 

1.804 y 2.932, Lincoln Efraín Figueroa Galleguillos de fojas 1.814,  Testimonio 

Notarial de Aaron Conley Vick de fojas 2.017, Francisco Raúl Seve Allamand de 

fojas 2.085 y 2.638, fotocopia de declaración del Coronel Gerardo Alejandro 

Huber Olivares de fojas 2.102,  General Héctor Guillermo Letelier Skinner de 

fojas 2.111 y 2.283, Flavio Adrián Larenas Sánchez de fojas 2.175,  Teresa 

Raquel Carvajal Garate de fojas 2.279, Pedro Aquiles Gutiérrez Bernal de fojas 

2.287, Guillermo Antonio Muñoz Rojas de fojas 2.289, María Antonieta 

Benavente Aninat de fojas 2.290,  Ricther Aliro Nuche Sepúlveda de fojas 

2.303, Arturo Rodrigo Silva Valdés de fojas 2.388, Fernando Atilio Horta Jones 

de fojas 2.390,  Julio Osvaldo Patricio Vandorsee Cerda de fojas 2.397,  

General Humberto Lautaro Julio Reyes de fojas 2.402, Luis Carlos Briones 

Valenzuela de fojas 2.432 y 2.666, General Florencio Antonio Tejos Martínez de 

fojas 2.473, Hilda del Raosario Hernández Kunstman de fojas 2.570, Prefecto 

General de Investigaciones don José Almirkar Sotomayor Llano de fojas 2.576, 

Lorenzo Harald Bethke Wulf de fojas 2.607 y 2.964, Germán Abraham Krauss 

Sánchez de fojas 2.626, Carlos Hernán Cuevas Quintana de fojas 2.636,  

Adolfo Fernando Born Pineda de fojas 2.641, David Víctor Manuel Fuenzalida 

González de fojas 2.646, Héctor Nicolás del Carmen Villarroel González de 

fojas 2.649, Fernando Bravo Moreno de fojas 2.671, Ricardo Arturo Valenzuela 

Benavente de fojas 2.673, General Augusto José Ramón Pinochet Ugarte de 

fojas 2.677,  Luis Alberto Marchant Hott de fojas 2.679, José Hernán Sobarzo 

Poblete de fojas 2.719, Kathya Estela Medina Hidalgo de fojas 2.725, Arturo 

Enrique Herrera Morales de fojas 2.727, Francisco Ricardo Alfonso Varela 

Gantes de fojas 2.733,  Patricio Eduardo Wenzel Alvarez de fojas 2.736, Juan 

Raúl González Rebolledo de fojas 2.738, Jaime Alberto Vicuña Pérez de fojas 

2.740, Pablo Marcelo Rodríguez Márquez de fojas 2.750, José Manuel Vargas 

Abarca de fojas 2.754, Osvaldo Víctor René Navas Vega de fojas 2.761, Renán 

Andrés Hidalgo Mora de fojas 2.777, Gerardo Antonio Galaz Vilchez de fojas 

2.778, Eduardo Rafael Mancilla Martínez de fojas 2.807, Schafik Gonzalo Nazal 

Lázaro de fojas 2.833, General Hernán Ramírez Rurange de fojas 2.838, 

fotocopia de la declaración de Rodrigo Ernesto Peña González de fojas 2.843, 

Mario Crisóstomo Zelada Aranquiz de fojas 2.875,  Patricio Gabriel  Reyes 

Morales de fojas 2.948, Armando Edmundo Cabrera Aguilar de fojas 3.060, 



Francisco Maximiliano Ferrer Lima de fojas 3.064, Raúl Ernesto Rojas Nieto de 

fojas 3.071 y Ricardo Recaredo Velásquez Araos de fojas 3.198, inspecciones 
de fojas  2, 675, 1.260,  2.071, 2.178, 2.479, 2.480 vta., 2.492,  2.530,  2.682,  

2.967 y 2.970, informes periciales de fojas 31, 60 y siguiente, 71, 115, 138, 

172, 400, 431, 463, 537 a 617, 622, 691 a 722,  817 a 867, 870,  943 a 999, 

1.124, 1.142 y 1.143,  1.755 a 1.758, 2.450, 2.935, informes policiales de fojas 

de fojas 19 a 24, 83 a 90,  656 y siguientes, 684, 2.271, 2.443, 2.983 y 

siguientes, certificado de defunción de fojas 73, planos de fojas 91, 2.701, 

2.702, fotografías de fojas 93 a 104, 1.456 a 1.478, actas de fojas 384, 928, 

2.752, oficios de Televisión Nacional de Chile de fojas 636, del Estado Mayor 

General del Ejército de fojas 1.056, 1.111, 1.311, 1.418, 1.732, 1.735, 2.168, 

2.173, 2.361, 2.551, 2.582 y 2.780, del Director de Investigaciones don Nelson 

Mery Figueroa de fojas 2.132, del Subsecretario de Relaciones Exteriores  de 

fojas 2.161 y de la Dirección General de Movilización Nacional de fojas 1.053 y 

2.548, ficha médica del Coronel Gerardo Huber Olivares fojas 795 a 810 vta.,  

presentación del Consejo de Defensa del Estado de fojas 1.079 y de Pedro 

Araya Hermosilla de fojas 2.453, organigrama de la Dirección de Logística del 

Ejército de fojas 1.113, croquis de fojas 1.545 y 1546, fotocopias de fojas 

2.079 a fojas 2.145,  2.521, 2.614 y siguientes, querella de fojas 2.336, hoja de 
vida de Julio Osvaldo Patricio Vandorsee Cerda de fojas 2.368, Cd´s 
certificados a fojas 2.664 vta., fijación fotográfica de fojas 2.816 a 2.830, 

Inspección y transcripción de fojas 2.970,  listado de llamados telefónicos 
de fojas 2.975, informes del Hospital Militar de fojas 812, de la Señora 

Magistrado Brisa Marina Pérez Quiroz de fojas 1.308, del General Víctor 

Lizárraga Arias de fojas 1.676, de la Contraloría General de la República de 

fojas 2.134 y del Hospital Militar de Santiago de fojas 811 de la Investigación 

Sumaria Administrativa del Ejercito, Causa Rol N°897, sobre Exportación Ilegal 

de Armas y otros que sustancia el señor Ministro Don Alejandro Solis Muñoz, 

certificación  de fojas 1.408, resoluciones de fojas 2.407, 2.410,  3.081 y 3.084, 

copia autorizada de la sentencia dictada en la causa antes mencionada de fojas 

3.086 y siguientes, Investigación Sumaria Administrativa del Ejército (ISA) y 

Cuaderno caratulado “Secreto” sobre la Investigación del Batallón de 

Inteligencia del Ejército; se encuentra suficientemente justificado en autos 
que desde antes de 1991, un grupo de personas, militares y civiles se 

organizaron bajo parámetros de hermetismo para vender armas de guerra a 

otros países o a traficantes extranjeros, sin ajustarse,  en algunos casos,  a las 

normas legales o reglamentarias que regulan la materia y sin acatar el embargo 

o prohibición de las Naciones Unidas;  así el día 01 de diciembre de 1991, se 



descubre un tráfico ilegal de armas en el aeropuerto de Budapest, Hungría y 

destinadas a Croacia, nación que se encontraba en estado de guerra dando 

origen al proceso Rol Nº897-91 de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, 

situación que deja al descubierto una actividad organizada, confidencial, 

encubierta e ilegal, destinada a realizar tales ilícitos y además para encubrir 

responsabilidades en dicho tráfico y en otros delitos relacionados, sin importar 

la perpetración de nuevos hechos punibles; así en la causa citada se dictaron 

autos de procesamientos en contra de varias personas que intervinieron en 

ellos; que en dicho contrabando de armas y en otras operaciones que se 

investigan participan diversos oficiales superiores, personal subalterno, civiles y 

el Coronel de Ejército Gerardo Alejandro Huber Olivares, Jefe del Departamento 

II, “Adquisiciones” de la Dirección de Logística del Ejército, quien al comienzo 

de la investigación antes citada y después de prestar declaración judicial, 

desaparece en circunstancias extrañas el día 29 de enero del año 1992 y su 

cadáver es encontrado el día 20 de febrero de 1992, en un montículo de tierra, 

en el Río Maipo, en el sector de La Obra y  presentaba  una herida de proyectil 

de arma de fuego en el cráneo que le provocó la muerte y atendida las 

circunstancias de su desaparición y fallecimiento,  resulta evidente que se trata 

de un homicidio calificado, realizado en forma planificada para neutralizar a 

dicho oficial por el conocimiento que tenía de las operaciones irregulares en que 

intervino personal del Ejército, de las Fábricas y Maestranzas del Ejército 

(Famae) y civiles  y así evitaron que informara sobre ellas  al Juez sustanciador 

del sumario respectivo y que involucrara a oficiales del alto mando institucional,    

en consecuencia un grupo de individuos se organizaron para atentar contra la 

propiedad del Estado, las personas y encubrir a los responsables, hechos que a 

juicio del Tribunal constituyen el delito de Asociación  Ilícita, que describe el  

artículo 292 del Código Penal, en relación con el inciso primero del artículo 293 

del mismo texto legal, toda vez existió una organización jerarquizada, que 

permaneció en el tiempo, con una jefatura y en que sus integrantes cumplían 

distintas misiones o tareas  compartimentadas  y manteniendo una relación de 

dependencia. 

 Que de estos mismos antecedentes, a los que cabe agregar las propias 

declaraciones de Eugenio Adrián Covarrubias Valenzuela de fojas 2.358 y  
3.166; de Víctor Federico Lizárraga Arias de fojas 1.086, 1.676, 2.163, 2.281, 

2.517 y 2.712; de Carlos Enrique Krumm Rojas de fojas 1.155, 2.067, 2.583 y 

2.835; de Manuel Jorge Provis Carrasco de fojas 1.154, 1.261, 2.073, 2.356 y 

2.507 y de Julio Eduardo Stalin Muñoz Bustamante de fojas 1.204, 1.252, 2.323 

y 2.513 y careos de fojas 1.254, 2.351, 2.355, 2.506, 2.509, 2.516 y 2.554, se 



desprenden presunciones fundadas para estimar que a éstos les ha cabido 

participación de autores en el referido delito. 

  Y vistos además lo dispuesto en el artículo 274 y 275  del Código 

de Procedimiento Penal, se declara que se somete a proceso a EUGENIO 
ADRIÁN COVARRUBIAS VALENZUELA, VÍCTOR FEDERICO LIZÁRRAGA 
ARIAS, CARLOS ENRIQUE KRUMM ROJAS, MANUEL JORGE PROVIS 
CARRASCO y a JULIO EDUARDO STALIN MUÑOZ BUSTAMANTE, como 

autores del delito de Asociación  Ilícita, que describe el  artículo 292 del Código 

Penal, en relación con el inciso primero del artículo 293 del mismo texto legal. 

No concurriendo los requisitos legales establecidos en el artículo 380 del 

Código de Procedimiento Penal, no se decreta el embargo. 

Despáchese orden de aprehensión en contra de los procesados, bajo 

apercibimiento de rebeldía. 

 Fíliese a los procesados, en su oportunidad. 

 Notifíqueseles y déseles  orden de ingreso en calidad de procesados, en 

su oportunidad. 

 
 
 
DICTADO POR DON: CLAUDIO PAVEZ AHUMADA, MINISTRO EN VISITA 
EXTRAORDINARIA, AUTORIZA DOÑA: MARTA SEPÚLVEDA VILUGRÓN, 
SECRETARIA TITULAR. 
 
 
 
 
 

En San Miguel, a seis de marzo de dos mil seis. Notifiqué por el estado diario la 

resolución precedente. 


